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CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta del orden nacional, vinculada 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de naturaleza única, domiciliada en Bogotá D. C., sujeta al 
régimen de derecho privado, constituida por medio de la escritura pública número 1084 del 5 de marzo 
de 1975 de la Notaría 4ª de Bogotá D. C., en adelante CISA, ofrece en venta el inmueble que se detalla más 
adelante, de propiedad del FRISCO – FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y 
LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, administrado por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
- SAE S.A.S., en adelante EL VENDEDOR. 
 
Teniendo en cuenta que ambas sociedades rigen su contratación por la normas del derecho privado, la 
presente invitación se adelantará conforme a las normas de derecho civil, comercial y en especial el 
Decreto Reglamentario 2136 de 2015 el cual aplica de manera directa a SAE S.A.S., al igual que a las 
políticas de comercialización de CISA, en los términos que se mencionan más adelante. 
 

I. GENERALIDADES 
 

1. OBJETO DE LA INVITACIÓN 
 
Enajenar a título oneroso el cien por ciento (100%) del derecho de propiedad  de los bienes inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 50C-323839 y 50C-442320 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro de propiedad del FRISCO – FONDO PARA LA 
REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, administrados 
por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE S.A.S., en adelante EL VENDEDOR 
 
1.1. Cronograma de Actividades 

 
Las actividades a desarrollar en esta invitación a ofertar se realizaran en las fechas y horarios indicados 
en el presente cronograma: 
 

ACTIVIDAD FECHAS 

AVISO DE PRENSA 01/08/2016 

PUBLICACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA EN LA 
PÁGINA WEB   

02/08/2016 

VISITAS AL INMUEBLE 

Del 2 de agosto hasta el 12 de septiembre de 2016. Cita 
previa, para el efecto comunicarse con Nubia Esperanza 

Correa Mejía - Gerente Sucursal Bogotá – CISA. 
Teléfono 5460400 

VISITA AL CUARTO DE DATOS 2 de agosto hasta el 26 de agosto 

SOLICITUD DE ACLARACIONES                      Desde el 2 de agosto hasta el 26  de agosto  

RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN Desde el 2 de agosto hasta 30 de agosto 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA HABILITACIÓN 2 de agosto hasta el 2 de septiembre  hasta las 5:00 p.m. 

TÉRMINO PARA SUBSANAR REQUISITOS HABILITANTES Hasta el 8 de septiembre  a las 5:00 p.m. 

HABILITACION DE OFERENTES 9 de septiembre  

AUDIENCIA DE SUBASTA PÚBLICA PRESENCIAL Y DE 
ADJUDICACIÓN 

Septiembre 13 de 2016 

FIRMA DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA Septiembre 16 de 2016 
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1.2  Ubicación de los Inmuebles 
 
Los inmuebles se encuentran ubicados en las siguientes direcciones: 
 

a. Calle 86 A No. 12 – 16 identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-442320 (Dirección 
Catastral) 

b. Carrera 13 No. 86 A 48 identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C- 323839 (Dirección 
Catastral). 
 

1.3  Áreas y Linderos 
 
El predio de la calle 86 12-16 (FMI 50C-442320) presenta diferencias en la cabida  citada en escrituras 
con respecto a la cabida incorporada por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital. 
 
El predio de la KR 13 86 A 48 (FMI 50C-323839) presenta diferencias en la cabida  citada en escrituras 
con respecto a la cabida incorporada por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital. 
 
Las diferencias antes enunciadas se sintetizan así: 
 
El folio de matrícula inmobiliaria 50C-442320: 
 

Linderos 
Fuente jurídica 

(Folio de Matrícula y 
Escritura Pública) 

Boletín Catastral  

Norte  36,59 metros  36,70 metros  
Sur  55,20 metros 54,60 metros 
Oriente  46,22 metros 47,00 metros 
Occidente  61,00 metros 61,40 metros 
Área de terreno  2.140,05 m2 2.411,00 m2 

 
A continuación se indican las diferencias de áreas presentadas: 
 
Norte:      0,11metros es decir 11 centímetros 
Sur:      0,60 metros es decir 60 centímetros 
Oriente:      0,78 metros es decir 78 centímetros 
Occidente:     0,40 metros es decir 40 centímetros 
 
El folio de matrícula inmobiliaria 50C- 323839: 
 

LINDEROS 
Fuente jurídica 

 (Folio de Matrícula y 
Escritura Pública)  

Boletín catastral 

Norte  45,00 metros 44,50  metros 
Occidente 74,73 metros 74,70  metros 
Sur 46,22 metros 46,60 metros 
Oriente  61,00 metros 61,40  metros 
Área de terreno  3.004,95 m2 3.061,90 m2 

 
A continuación se indican las diferencias de áreas presentadas: 
 
Norte:      0,50 metros es decir 50 centímetros 
Occidente:     0,03 metros es decir 3 centímetros 
Sur:       0,38 metros es decir 38 centímetros 
Oriente:      0,40 metros es decir 40 centímetros 
 
Para solventar la situación antes descrita, la Sociedad de Activos Especiales SAE- S.A.S., inició el trámite 
de solicitud de certificación de cabida y linderos ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital - UAECD, el pasado 27 de julio de 2016, con radicados 2016-932819 y 2016-93871 con el fin de 
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suscribir la respectiva escritura pública de actualización de cabida y linderos. Tramite que se surtirá en 
un plazo máximo de 30 días, según los procedimientos internos publicados en la página web de la UAECD. 
   
Si llegada la fecha de firma de la respectiva escritura pública de compraventa, la UAECD no ha expedido 
la certificación de cabida y linderos, SAE S.A.S., y el promitente comprador procederán a suscribir la 
escritura de compraventa y solicitar el respectivo registro ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, ya que la venta se hace sobre cuerpo cierto. 
 
En el evento en que la UAECD no expida la certificación antes señalada en los tiempos indicados  y la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva emita nota devolutiva de la escritura de 
compraventa, SAE - S.A.S procederá a realizar entrega anticipada de los inmuebles siempre y cuando se 
haya verificado el pago del 100% del precio de venta. Paralelamente, SAE S.A.S. continuará con el trámite 
respectivo y demás acciones tendientes a obtener el efectivo registro de la escritura pública de 
compraventa. 
 
Los oferentes con la sola presentación de sus ofertas, declaran conocer y aceptar la situación de áreas y 
linderos antes señalada, así como el trámite de solicitud de certificación de cabida y linderos ante la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD que adelanta SAE - S.A.S. 
 
1.4 Características del inmueble 
 
Se trata de dos (2) lotes de terreno que se comercializarán como una sola unidad inmobiliaria o como un 
solo globo de terreno conformado por la unión física de dos (2) inmuebles jurídicamente independientes 
y colindantes entre sí. La zona donde se ubican los inmuebles es un sector desarrollado y consolidado y 
se caracteriza por ser de uso múltiple con fuerte consolidación en uso residencial de estrato alto y 
comercial en los ejes viales que lo rodean. Respecto al estado de los inmuebles estos podrán ser 
verificados por los interesados durante el término señalado en el cronograma. 
 
Respecto a las construcciones, estas deberán verificarse de manera presencial por parte de los 
interesados durante el término previsto en el cronograma y en el avalúo comercial. 
 
1.5 Reglamentación Vigente de Uso 
 
La reglamentación vigente para estos predios, acorde con los conceptos emitidos por la Dirección de 
Patrimonio y Renovación Urbana, establece usos dotacionales de Equipamiento Cultural, Bienestar Social 
o Culto. 
 
Sin embargo, del análisis del componente normativo que se encuentra en la correspondiente Unidad de 
Planeamiento Zonal a la que pertenece el inmueble, acorde con el Decreto 215 de 2004 y al Acta del 
Consejo Asesor de Patrimonio Urbano de la sesión No. 2 del 4 de marzo de 2004, también se permiten 
los usos dotacionales de Defensa y Justicia y Servicios de la Administración Pública. 
 
Dada su ubicación al interior del barrio La Cabrera, el cual presenta consolidación en vivienda de estrato 
alto, con establecimientos comerciales sobre los ejes que lo rodean, así como las características de los 
usos dotacionales mencionados atrás, los más factibles a desarrollar son: a) Dotacional de Servicios de la 
Administración Pública correspondiente a representaciones diplomáticas (sin atención al público) y  b) 
equipamiento cultural (museos, galerías, salas de exhibición, etc.). 
 
Fuente: Avalúo Comercial elaborado por Avaluadores Profesionales Asociados S.A.S.- APRA S.A.S., del 13 
de mayo de 2016.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los interesados en presentar ofertas deberán efectuar de manera 
independiente la verificación del uso del suelo y demás reglamentaciones respecto a los inmuebles objeto 
de venta. 
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2. AVALÚO DE LOS INMUEBLES OBJETO DE VENTA  
 
El avalúo practicado por Avaluadores Profesionales Asociados S.A.S. – APRA S.A.S., de fecha 13 de mayo 
de 2016 y al alcance del 28 de junio de 2016, el valor del bien es de cuarenta y seis mil noventa y un 
millones diecinueve mil novecientos pesos M/Cte. ($46.091.019.900.), el cual se discrimina de la 
siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE VENTA. 

 
La invitación a ofertar se realiza con base en las políticas de CISA, en virtud de la cual se fijan lineamientos 
especiales para la comercialización y venta de los inmuebles objeto de venta. 
 
El presente documento y sus anexos han sido expedidos por CISA con aquiescencia de SAE- S.A.S y 
contiene todas las reglas y lineamientos generales que deberán ser atendidos por todos los oferentes, 
para la evaluación, preparación y presentación de los documentos habilitantes, incluyendo la 
presentación de las ofertas y hasta el perfeccionamiento del negocio y se proporciona únicamente para 
ser utilizado durante la invitación a ofertar.  
 
CISA actuará en su calidad de intermediario y no se hace responsable por las condiciones o eventuales 
contingencias físicas, jurídicas, técnicas y administrativas pasadas, presentes o futuras y que puedan 
afectar directa o indirectamente los inmuebles. 
 
El avalúo, el estudio de títulos y demás documentos que versan sobre los inmuebles, fueron 
suministrados a CISA por EL VENDEDOR y son de su exclusiva responsabilidad. 
 
El presente documento tiene carácter vinculante para las partes y es de obligatoria observancia por los 
interesados, quienes deberán sujetar sus ofertas a los lineamientos en él expresados. 
 
Tendrán la calidad de oferentes sólo aquellos que presenten sus ofertas dentro del término dispuesto en 
el cronograma para ello.  
 
Las ofertas que se presenten durante la Audiencia de la Subasta, tendrán el carácter de vinculante e 
irrevocable, por cuanto una vez presentada los oferentes no podrán desistir de la misma. 
 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y la aceptación expresa de todas aquellas 
contingencias patrimoniales, extra-patrimoniales, administrativas, técnicas y judiciales que pudieran 
recaer sobre los inmuebles objeto de la presente oferta. 
 
Dado el carácter de Invitación a Ofertar del presente documento, EL VENDEDOR no está obligado a 
realizar la adjudicación de los inmuebles, pero en el evento de hacerlo, la decisión se adoptará de 
conformidad con el principio de selección objetiva, con base en el cual la escogencia se hace sobre el 
ofrecimiento más favorable a EL VENDEDOR y a los fines que él busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés o cualquier otra clase de motivación subjetiva. 
 
3.1. Idioma 
 
La totalidad de consultas, preguntas, respuestas, actuaciones y procedimientos relacionados con la 
Invitación a Ofertar y todos los documentos que se deban presentar, se deberán remitir en idioma 

Matrícula Tipo de área Área M2 Valor 

50C-323839 Terreno 3,016.90 $25,522, 974,000 

50C-442320 
Terreno 2,408.99 $20,380,055,400 
Construcción 544.9 $187,990,500 

TOTAL $46,091,019,900 
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castellano o con su respectiva traducción oficial.  No se considerarán las consultas, preguntas y ofertas 
que se formulen en idioma distinto. 
 
3.2. Consulta documentos de la Invitación 
 
Los términos de referencia, adendas y los demás documentos relacionados con la invitación a ofertar 
podrán consultarse en la página: Web www.cisa.gov.co  
 
La publicación aquí señalada se efectuará por el término establecido en el cronograma de esta invitación, 
período dentro del cual los interesados podrán presentar las observaciones que consideren pertinentes, 
dirigiéndolas por escrito a la dirección electrónica: subastasaeg213@cisa.gov.co  
 
Igualmente los interesados podrán consultar los documentos relativos al cuarto de datos, conforme al  
procedimiento que se señala más adelante. 
 
3.3. Aclaraciones a los términos 
 
Cualquier interesado podrá solicitar por escrito o vía correo electrónico aclaraciones sobre los términos, 
las cuales se deberán presentar dentro de los plazos establecidos en el cronograma. Estas deben dirigirse 
a la Vicepresidencia Jurídica de CISA, vía Internet a la dirección subastasaeg213@cisa.gov.co; y obtendrá 
por parte de ésta,  las aclaraciones del caso, las cuales se remitirán directamente a los interesados. Si de 
dicha aclaración surge una modificación a los términos de esta invitación a ofertar deberá surtirse 
mediante adenda publicada en la página web de CISA.; 
 
No son admisibles las consultas telefónicas ni las visitas personales. 
 
3.4. Prórroga del cronograma 
 
Cuando CISA lo estime conveniente, prorrogará antes de su vencimiento, cualquiera de los términos y 
fechas previstos en el cronograma de la presente invitación, que se surtirá a través de la respectiva 
adenda que se publicará en la página Web www.cisa.gov.co 
 
3.5. Costos para participar en la invitación  
 
Serán de cargo de cada uno de los interesados  los costos asociados a la participación de la presente 
invitación de su oferta, ni CISA ni EL VENDEDOR en ningún caso se hará responsable de los mismos, aún 
en el evento de terminación anticipada de la invitación. 
 

4. TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA INVITACIÓN  

En el evento en que por circunstancias administrativas o de cualquier otra índole que a juicio de CISA 
haga inconveniente o innecesario continuar con esta invitación, CISA se reserva la facultad de suspender, 
interrumpir o terminar anticipadamente la presente invitación, condición que aceptan los interesados 
con el sólo hecho de presentar  el formato de Documentación Habilitante, liberando a EL VENDEDOR o 
a CISA de cualquier responsabilidad. 
 

5. INFORMACIÓN JURÍDICA  

Título de adquisición: La NACION – FRISCO adquirió la titularidad del dominio de los inmuebles objeto 
de la presenta invitación, a través de: 
 

a. Sentencia de Extinción de Dominio proferida por el Juzgado 4 Penal del Circuito Especializado 
de Descongestión de Extinción de Dominio de Bogotá, sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria 50C-442320. 

http://www.cisa.gov.co/
mailto:subastasaeg213@cisa.gov.co
mailto:subastasaeg213@cisa.gov.co
http://www.cisa.gov.co/
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b. Sentencia de Extinción de Dominio proferida por el Juzgado 9 Penal del Circuito Especializado 
de Bogotá, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-323839.  Ratificado en segunda 
instancia por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión Penal de fecha 7 de octubre de 
2003. 

 
Condiciones Jurídicas: Las condiciones jurídicas del inmueble se encuentran contenida en el estudio de 
títulos que hace parte del Cuarto de Datos. 
 

6. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE INVITACIÓN  
 

Pueden participar, las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, los patrimonios 
autónomos, consorcios o uniones temporales, asociaciones de personas (naturales y/o jurídicas) y 
fondos de capital privado, entidades públicas que: (i) no se encuentren incursos en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses previstas en la Constitución Política de Colombia y 
en  la Ley, (ii) no se encuentren incursos en alguna situación de las señaladas en el Manual de Prevención 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo de CISA y en el Código de Conducta, Ética y Buen 
Gobierno de SAE, y el Código de Buen Gobierno de CISA  publicados en la página Web de cada Entidad. 
 

7. HABILITACIÓN DE INTERESADOS 
 
Para participar en la Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación, los interesados deberán 
cumplir con los requisitos mínimos jurídicos y financieros habilitantes, para ello CISA revisará y evaluará 
en primer lugar la documentación referente a la capacidad jurídica de los interesados, en caso de cumplir 
estos requisitos, procederá a evaluar la capacidad financiera exigida en la presente invitación, de acuerdo 
a lo señalado en los numerales respectivos.  
 
Una vez el interesado cumpla con todos los requisitos habilitantes, podrá participar en la Audiencia de 
Subasta Pública Presencial y de Adjudicación. El resultado de la verificación de su cumplimiento, será la 
declaración de HABILITADO O NO HABILITADO PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA, a través de 
términos como CUMPLE/NO CUMPLE, la cual se dará a conocer directamente a cada interesado.  
 
Los interesados deberán acreditar que cuentan con la capacidad jurídica y financiera suficiente, en los 
términos de la presente invitación, para lo cual aportarán en sobre cerrado, dentro del plazo señalado en 
el Cronograma de Actividades, los siguientes documentos: 
  

a. Documentos jurídicos exigidos que más adelante se enuncian. 
b. Documentos financieros que más adelante se detallan. 
c. Declaración de Habilitación y Origen de Fondos. 
d. La consignación del depósito de dinero en garantía, conforme a lo indicado en los términos de la 

presente invitación. 
 
 

CRITERIO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN RESULTADO 
Capacidad Jurídica, Requisito Habilitante Cumple / No Cumple 

Capacidad Financiera, Requisito Habilitante Cumple / No Cumple 
Declaración de Habilitación y Origen de Fondos.  

Cumple / No Cumple 

Consignación por valor de $500.000.000  
Cumple / No Cumple 

Resultado Habilitado/No habilitado 

 
8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS HABILITANTES 

 
Los interesados deberán anexar los documentos que se mencionan en el Anexo Único de esta invitación, 
así: a) en original o fotocopia de acuerdo a lo indicado para cada uno de los documentos, b) en sobre 
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cerrado, debidamente foliados  y c) radicarse únicamente en la oficina de correspondencia de CISA 
ubicada en la Calle 63 No. 11-09 primer piso de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
En caso que la documentación correspondiente a los requisitos mínimos solicitados y presentada por los 
interesados, se encuentre incompleta o requiera aclaración, estos tendrán la posibilidad de subsanarla 
presentando la misma dentro del término establecido por CISA, excepto la consignación del valor 
señalado como depósito de dinero en  garantía; pasado dicho término sin que se haya subsanado correcta 
o completamente, la oferta será RECHAZADA, si así lo indica CISA. 
 
CISA consultará en la etapa de evaluación a (i) los interesados y (ii) para el caso de personas jurídicas 
constituidas como sociedades por acciones simplificadas S.A.S o sociedades anónimas cerradas y 
sociedades limitadas a sus socios o accionistas, los datos contenidos en el sistema de información para la 
prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo, responsables fiscales, en la página web 
de la Contraloría General de la República, certificación de antecedentes disciplinarios del representante 
legal o apoderado expedido por la Procuraduría General de la Nación, y los antecedentes judiciales. Lo 
anterior sin perjuicio de la revisión de los documentos que se deben aportar. Además, podrá solicitar a 
los interesados información adicional o aclaratoria si así lo considera conveniente para el debido análisis 
de los documentos habilitantes. 
 
8.1 EVALUACIÓN REQUISITOS JURÍDICOS:  

 
CISA efectuará la evaluación jurídica, conforme a los documentos solicitados en el Anexo Único de la 
presenta invitación. 
 
8.2 EVALUACIÓN FINANCIERA DE LOS INTERESADOS 
 
El interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Tener un nivel de activos (Patrimonio Bruto), de mínimo el 50% del Precio Mínimo de Venta de 
los inmuebles a subastar. 
 
Si el nivel de activos del oferente es menor al 50% del Precio Mínimo de Venta, el valor faltante 
podrá ser completado a través de presentación de carta de aprobación de crédito expedida por 
una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, que deberá contener la 
vigencia de aprobación del crédito correspondiente, la cual, en todo caso, debe cubrir todas y 
cada una de las etapas del cronograma de venta. Este requisito financiero deberá mantenerse 
durante todo el proceso de venta y hasta la suscripción de la escritura pública y pago total del 
precio.  
 
La carta de aprobación para completar el nivel de activos requeridos, deberá presentarse con la 
documentación habilitante. 
 

b) No presentar calificaciones adversas en centrales de riesgos, es decir, no registrar calificación en 
ninguna deuda con el sector financiero diferente de A  y/o B en los últimos dos años y no 
registrar mora vigente en ninguna de sus obligaciones con el sector financiero. 

 
En caso de presentar mora vigente o calificación diferente a A y/o B, se debe incluir paz y salvo 
o certificación de cartera al día en todas las obligaciones vigentes por parte de la entidad 
reportante. 
 

c) Si es persona jurídica, ni la empresa, ni sus socios o accionistas, ni sus representantes legales, 
revisor fiscal y/o contador podrán presentar reportes negativos en World Check. Si es persona 
natural, no puede presentar reportes negativos en World Check.  
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Nota: En caso que el oferente sea una Entidad Pública, el único requisito de evaluación financiera será el 
certificado de disponibilidad presupuestal o el documento que haga sus veces. Para la firma de la 
Escritura Pública deberá acreditar el Registro Presupuestal correspondiente o el documento que haga 
sus veces. El cuál debe ser igual al valor por el cual se adjudicó el inmueble. 
 

9. HABILITACIÓN DE INTERESADOS 

Solo los interesados que hayan cumplido con los requisitos mínimos jurídicos y financieros, serán 
habilitados para participar en la Audiencia de Subasta Pública Presencial y Adjudicación; para lo cual se 
remitirá una comunicación informándole el reglamento de la Audiencia. 
 
El mismo día de la Audiencia de Subasta Pública Presencial y Adjudicación, CISA informará a los 
interesados habilitados la contraseña con la cual se identificarán durante la misma, la cual tendrá 
carácter de reservada y solo se revelará el nombre de los oferentes habilitados al momento de la 
adjudicación del bien. 
 

10. CAUSALES DE RECHAZO  
 
CISA rechazará la documentación habilitante cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

a) Presentación de documentos por fuera del término establecido en el cronograma. 
b) Documentación que no cumpla con los requisitos jurídicos y/o financieros.  
c) Documentación que no venga acompañada de la consignación del depósito de dinero en garantía, 

en los términos y plazo establecido en el cronograma de actividades.  
d) Documentación que no se presenten en sobre cerrado. 
e) Cuando el Anexo Único para presentación de documentos, haya sido diligenciado a lápiz o en 

tintas borrables. 
f) Cuando el Anexo Único para presentación de documentos presente tachaduras o enmendaduras. 
g) Cuando el Anexo Único no esté suscrito por la persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica, del patrimonio autónomo, fondo de capital, fondo de Inversión, del consorcio 
o unión temporal, o que éstos no estén debidamente facultados, o por cada uno de los integrantes 
de la asociación de personas jurídicas y/o naturales. 

h) Cuando los oferentes se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política, la Ley, el Código de Ética, 
Conducta y Buen Gobierno de la Sociedad de Activos Especiales SAS – SAE SAS y/o CISA. 

i) Cuando el oferente no subsane correctamente o completamente dentro del término fijado, la 
documentación solicitada por CISA, si así se indica. 

j) Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el oferente o en la 
contenida en los documentos y certificados anexos a la oferta, que no permita la evaluación 
objetiva de la misma, si esta no fue subsanada durante el término otorgado por CISA, si la misma 
fuera subsanable. 

k) Cuando el oferente sea deudor moroso de CISA o del vendedor bien sea directamente o a través 
de la sociedad, consorcio o unión temporal de la cual sea socio, accionista o integrante. 

l) Cuando el oferente se encuentre reportado como responsable fiscal en el boletín de responsables 
fiscales de la Contraloría General de la República. 

m) Documentación que no cumplan con lo señalado en el Manual de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo de CISA y/o el Código de, Ética, Conducta y Buen Gobierno de la 
Sociedad de Activos Especiales SAS – SAE SAS. 

n) Cuando el interesado se encuentre reportado en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios, 
expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

o) Cuando el interesado directamente o a través de la sociedad, consorcio o Unión Temporal de la 
cual sea socio o accionista o integrante, haya incumplido a CISA o a EL VENDEDOR, con la 
suscripción de algún contrato, o con cualquier otra obligación derivada de los mismos. 

p) En los demás casos señalados como causal de rechazo en los presentes términos de referencia.                                                                                                                                                                                                                              
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11. CONDICIONES COMERCIALES DE LA VENTA   
 

11.1. Condición Comercial: La venta se realiza por el cien por ciento (100%) del derecho de propiedad 
del inmueble objeto de esta subasta. No se aceptarán ofertas parciales o alternativas. 
  
11.2 Precio Mínimo de Venta: Cuarenta y ocho mil millones de pesos M/Cte. ($48.000.000.000.00) 
dicho valor es el resultante de aplicar los factores que se tuvieron en cuenta por parte del área técnica de 
SAE conforme a la competencia dada por la Ley 1708 de 2014 y el Decreto 2136 de 2015. 
 
11.3  Consignación del depósito de dinero en garantía: Los interesados en participar en el proceso de 
Subasta Pública Presencial, deberán depositar la suma de quinientos millones de pesos M/Cte., 
($500.000.000) en la cuenta corriente número 021995667 del Banco Davivienda a nombre de Central de 
Inversiones S.A., mediante cheque de gerencia, efectivo o transferencia electrónica. 
 
11.4 Forma de pago: El adjudicatario pagara el valor total del inmueble, así: 
 

a. Un primer abono que corresponderá como mínimo al veinte por ciento (20%) del precio de 
adjudicación, entre los cuales se imputaran los quinientos millones de pesos ($500.000.000) 
consignados como requisito habilitante. 

b. El saldo del 20% señalado deberá ser pagado con anterioridad a la fecha y hora de la promesa 
de compraventa en BANCOLOMBIA CONVENIO No. 36211, según cupón de pago expedido por  
SAE.  Si se cancela en cheque de gerencia se debe girar a favor de SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAS NIT 900.265.408-3 

c. El 80% restante por pagar, es decir, la diferencia entre el primer abono realizado (20% valor 
adjudicado) y el valor total de la oferta adjudicada, deberá ser cancelado en un plazo igual o 
inferior a 30 días calendario contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la suscripción 
de la promesa de compraventa. No habrá lugar a cobro de intereses y se entenderá como pago 
de contado, en la misma cuenta de SAE ya referida en el literal b. 

d. Los oferentes que requieran financiación a través de crédito o de leasing, deberán tener en 
cuenta que el desembolso deberá realizarse a favor de SAE, dentro de los plazos y cuentas 
bancarias antes señaladas. 

 
A los oferentes que no salieran favorecidos, o a los que se les hayan rechazado las ofertas CISA les 
reembolsará el valor total de los recursos que figuren a su nombre, previo descuento del gravamen 
financiero que deberá ser asumido por el oferente no favorecido, sin lugar al reconocimiento de 
rendimientos financieros, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma de la promesa de 
compraventa por parte del adjudicatario. 
 
En el evento que el adjudicatario no firme la promesa en la fecha estipulada por CISA, se tendrán como 
arras de retracto el valor correspondiente al 20% de la adjudicación, más los rendimientos que se 
generen y procederá a suscribir la promesa con el segundo en orden de elegibilidad y así sucesivamente, 
de conformidad con el resultado de la audiencia de subasta pública presencial y de adjudicación, hasta la 
firma efectiva de la promesa de compraventa. Si así lo considera EL VENDEDOR y/o CISA. 
 
11.5. Comisión de venta: CISA reconocerá una comisión de intermediación única del 0.2% sobre el 
valor de la adjudicación pagadera contra la presentación del folio de matrícula inmobiliaria en donde 
conste el registro de la Escritura Pública de Venta de los inmuebles y acta de entrega física de los 
inmuebles debidamente suscrita por las partes.  
 
Dicha comisión se reconocerá a personas naturales y jurídicas, que se encuentren previamente adscritas 
a la red de inmobiliarios de CISA, a la fecha de publicación de estos términos de referencia y que realicen 
la intermediación debidamente soportada dentro del proceso, con el reconocimiento por parte del 
oferente en el formato de oferta económica y siempre que la venta sea efectiva, es decir se llegue a la 
escrituración, registro y entrega de los inmuebles. 
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Esta comisión estará a cargo exclusivamente de CISA. 
 
12. PROCEDIMIENTO PARA LA AUDIENCIA DE SUBASTA PÚBLICA PRESENCIAL Y DE 
ADJUDICACIÓN. 
 
La Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación se llevará a cabo en el la fecha y hora 
señalada en el cronograma de actividades.  En este mismo acto, se adelantará el siguiente procedimiento: 
 

a. Se permitirá el ingreso al lugar donde se llevará a cabo la audiencia de Subasta Pública Presencial 
y de Adjudicación, a los interesados habilitados o su apoderado en orden de llegada a partir de 
las 9:00 a.m. hasta las 10:00 a.m., tiempo durante el cual el funcionario delegado registrará por 
orden de llegada a cada oferente habilitado y hará entrega de la contraseña que lo identificará 
durante la Audiencia. Para el efecto, los interesados habilitados que lleguen antes de las 9:00 
a.m., deberán realizar la fila en estricto orden de llegada. 

b. Previo al depósito de la oferta económica en la urna prevista para el efecto, CISA verificará que 
el sobre se encuentre debidamente cerrado y que se identifique con la contraseña. 

c. A las 10:15 a.m., se dará inicio a la Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación, en 
la cual se levantará un acta indicando como mínimo, los asistentes, el número de ofertas 
presentadas habilitadas y rechazadas. 

d. Se procederá a la apertura de la urna por los funcionarios designados  y a la apertura de cada 
uno de los sobres con la oferta económica ordenándolos de manera ascendente. 

e. Se procederá a dar lectura únicamente al mayor valor inicial ofertado, con lo cual iniciarán los 
lances. El precio de arranque de la subasta será el precio mínimo de venta señalado. 

f. Reunidos los interesados en la Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación, se 
procederá a iniciar los lances partiendo de la mejor oferta recibida, (siempre y cuando supere el 
precio mínimo de venta) hasta lograr la mejor oferta.  

g. CISA entregará sobres y el Formato de Oferta Comercial, en el cual el oferente deberá efectuar el 
respectivo lance consignando únicamente el nuevo precio del lance teniendo en cuenta el 
margen mínimo de mejora el cual corresponde al cero punto tres por ciento (0.3%) sobre el 
mayor valor  del lance inmediatamente anterior,  o la expresión clara e inequívoca de que no se 
hará ningún lance de mejora de precios.  

h. Los oferentes habilitados harán su lance utilizando únicamente los sobres y los formularios 
suministrados, para ello contarán con un término de quince (15) minutos para hacer un lance 
que mejore el mayor valor  del lance inmediatamente anterior. 

i. Finalizado el término anterior, CISA recogerá los sobres, registrará los lances válidos, los 
ordenará ascendentemente y comunicará a los asistentes únicamente el mayor valor ofertado 
en la respectiva ronda.  

j. Los oferentes que no presentaron un lance válido no podrán seguir presentándolos durante la 
subasta. 

k. CISA hará entrega de sobres y el  Formato de Oferta Comercial a los oferentes habilitados para 
dar inicio a la segunda ronda en la que se deberá tener en cuenta el margen mínimo de mejora 
de la oferta antes señalado o la expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de 
mejora de precios.  

l. CISA repetirá el procedimiento descrito, en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se 
reciba ningún lance que mejore el mayor valor ofertado en la ronda anterior. La subasta termina 
cuando los oferentes no hagan lances adicionales durante un período fijado para ello o ninguno 
de los lances sea válido. 

m. Se procederá a adjudicar el bien al oferente que haya presentado el mejor lance de la oferta 
económica que resulte la más alta en el proceso, se hará público el resultado de la Audiencia de 
Subasta Pública Presencial y de Adjudicación incluyendo la identidad del adjudicatario. 

n. Una vez concluida la última ronda se ordenarán las ofertas de manera ascendente, para 
conformar la lista de elegibilidad y en caso que el primer adjudicatario no suscriba la promesa 
de compraventa conforme estos términos, se podrá escoger al oferente que haya quedado en el 
segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente.  
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12.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 
a. En el evento de contar con un (1) solo interesado habilitado para participar o  contar con un solo 

oferente habilitado para participar en la Audiencia de Subasta Pública Presencial y de 
adjudicación, la SAE determinará si declara  desierta la invitación a ofertar o acepta la única 
oferta económica que pueda presentarse en la Audiencia, siempre y cuando esta sea igual o 
superior al precio mínimo de venta. 

b. Las ofertas que lleguen después de la hora prevista (10:00 a.m.), no serán recibidas. Para 
verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta la que señale la página de internet 
http://horalegal.sic.gov.co/, que suministra la Superintendencia de Industria y Comercio de 
Colombia, la que conforme el numeral 5° del artículo 20 del decreto 2153 de 1992, es la entidad 
competente para asignar la hora legal que rige en la República de Colombia. 

c. En ningún caso, EL VENDEDOR y CISA responderá por la mora en la entrega de alguna oferta por 

dificultades del ingreso a las instalaciones, por lo que resulta de exclusiva responsabilidad de los 

oferentes el precaver la debida antelación para asistir oportunamente a la audiencia de subasta 

pública presencial y de adjudicación. 

d. Reunidos los interesados en la Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación, se 
procederá a iniciar con los lances partiendo de la mejor oferta recibida (siempre y cuando el 
valor sea igual o superior al precio mínimo de venta), hasta lograr la mejor oferta. 

e. Se entenderá que el oferente habilitado presentó un lance válido cuando fue entregado dentro 
del término otorgado para hacer la postura y además su valor iguale o supere el margen mínimo 
de mejora (0.3%) del mayor valor ofertado en el arranque o en la ronda inmediatamente 
anterior.  

f. En el evento en que un oferente sea llamado a entregar su nuevo lance y no lo haga, no podrá 
hacerlo posteriormente y se entenderá que se mantiene en las condiciones comerciales 
señaladas en el lance anterior. 

g. Cada lance deberá diligenciarse de manera legible, especificando el valor en letras y en números 
y deberá estar suscrita por el representante legal o apoderado facultado para presentar el lance. 
En el evento de presentarse una diferencia entre el valor expresado en números y el expresado 
en letras, se tendrá como valor del lance el consignado en letras. En el caso que la suma 
expresada en letras tenga errores gramaticales, no se tendrá como válido el lance. 

h. Los Formatos de Oferta Económica de lances no podrán contener tachaduras o enmendaduras, 
so pena de rechazo. En caso de presentarse tal situación, el oferente habilitado deberá efectuar 
la respectiva salvedad y suscribir tal anotación o corrección con su firma. 

i. Los oferentes que no presentaron un lance válido no podrán en lo sucesivo seguir presentando 
lances, y se tomará como valido el ultimo lance. 

j. No se aceptarán ofertas complementarias o modificatorias presentadas con posterioridad a la 
establecida para la presentación de las ofertas, ni ninguna que signifique condicionamientos 
para EL VENDEDOR. 

 
12.2. EMPATE 
 
Tras el último lance y en el evento que se presente un empate entre las ofertas más altas, se seleccionará 
al oferente que presentó la mayor propuesta inicial. (Se considerará como empate si el mayor valor 
propuesto coincide exactamente.) 
 
En caso de persistir el empate se seleccionará la oferta económica que primero haya sido radicada en la 
Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación. 
 
13. ADJUDICACIÓN 
 
Terminada la subasta o finiquitado el procedimiento de desempate, EL VENDEDOR, previa verificación 
de CISA seleccionará aquella oferta habilitada cuyo valor sea el más alto, de conformidad al criterio 
establecido en los presentes términos. 
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Dentro de la Audiencia de Subasta Pública Presencial y de Adjudicación, EL VENDEDOR comunicará el 
nombre del oferente favorecido, expresando el plazo con el que cuenta para que termine de completar el 
primer abono (20%) del valor de la compraventa del inmueble, de acuerdo con el valor de la adjudicación, 
teniendo en cuenta la fecha establecida por el oferente en su oferta económica y la fecha de suscripción 
de la promesa de compraventa. Vencido este término, si no se firma el contrato de promesa de 
compraventa, se entenderá desistida la oferta con las consecuencias establecidas en la presente 
invitación. 
 
En el evento que el adjudicatario no cumpla su oferta económica, EL VENDEDOR  podrá adjudicar, al 
oferente que haya quedado en segundo lugar siempre y cuando éste cumpla con los parámetros descritos 
en los presentes términos y así sucesivamente. 
 
14. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La declaratoria de desierta del presente proceso de selección procederá por motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva y se declarará en acta en el que se señalarán en forma expresa y detalladas 
razones de esta decisión. Serán causales para declarar desierto el proceso las siguientes: 
 

a. Cuando ninguno de los interesados sea habilitado o no se presente ningún interesado. 
b. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas y/o colusión por parte de los 

interesados durante el proceso, que impidan o no garanticen el principio de selección objetiva  
c. Las demás que en estos términos puedan preverse. 

 
15.CUARTO DE DATOS 
 
Es un sitio que se ha puesto a disposición de los Interesados en participar en el proceso, toda la 
información que CISA posee, sobre los inmuebles objeto de venta. 
  
Este sitio estará: (i) contenido en la página web de CISA, y a él podrá ingresarse a través de una clave o 
contraseña, o (ii) también en las oficinas de CISA ubicadas en la Calle 63 No. 11-09, Gerencia Sucursal 
Bogotá para lo cual también deben solicitar cita previa a los teléfonos 5460400 extensión 4209; y estará 
disponible dentro de las fechas establecidas en el cronograma que hacen parte de las condiciones. 
 
El establecimiento de un Cuarto de Datos tiene por objeto facilitar las investigaciones e indagaciones de 
los Interesados y, para tales efectos, contendrá la mayor información posible. No obstante lo anterior, en 
ningún caso se considerará como una promesa o declaración sobre hechos o actos pasados o futuros.   
Dicha información ha sido preparada únicamente para ayudar a los interesados a realizar su propia 
evaluación de los inmuebles, para participar en la subasta y no pretende ser exhaustiva, ni incluir toda la 
información que una persona y/o interesado pueda requerir o desear, razón por la cual los Interesados 
deberán realizar sus propios análisis e indagaciones independientes para efectos de tomar una decisión 
relativa a la compra del inmueble. 
 
Las inquietudes generadas en virtud de la consulta de la documentación del Cuarto de Datos deberán ser 
realizadas al correo electrónico subastasaeg213@cisa.gov.co  creado para tal fin y las respuestas se darán 
en los tiempos estipulados en el Cronograma de Actividades. 
 
Con la sola presentación de los documentos habilitantes, se entiende que los interesados conocen y 
aceptan el contenido de la información que hace parte del Cuarto de Datos, aun cuando por decisión 
propia no ingresen a éste y, no podrán alegar el desconocimiento de la información en él contenida. 
 
El funcionamiento del Cuarto de Datos estará reglamentado en el documento denominado Reglamento 
del Cuarto de Datos, que se adjunta a este documento en el Anexo Único. 
 
El cuarto de datos estará conformado, entre otros, por la siguiente documentación: 

mailto:subastasaeg213@cisa.gov.co
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a. Estudio de títulos de fecha 28 de junio de 2016. 
b. Escritura pública No. 605 de febrero 29 de 1968 de la Notaría Octava de Bogotá. 
c. Escritura pública No. 1048 de noviembre 28 de 1985 de la Notaría Treinta y Siete de Bogotá. 
d. Sentencia de Extinción de Dominio proferida por el Juzgado 4 Penal del Circuito Especializado 

de Descongestión de Extinción de Dominio de Bogotá, sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria 50C-442320. 

c. Sentencia de Extinción de Dominio proferida por el Juzgado 9 Penal del Circuito Especializado 
de Bogotá, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-323839. Ratificado en segunda 
instancia por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión Penal de fecha 7 de octubre de 
2003. 

e. Avalúo Comercial de fecha 13 de mayo de 2016, elaborado por Avaluadores Profesionales 
Asociados S.A.S. – APRA S.A.S. 

f. Alcance del avalúo comercial de fecha 28 de junio de 2016 
g. Certificación Catastral matrícula 50C-323839, del 20 de junio de 2016. 
h. Certificación Catastral matrícula 50C-442320, del 20 de junio de 2016 
i. Certificado de Tradición y Libertad matrícula inmobiliaria No. 50C-323839 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 
j. Certificado de Tradición y Libertad matrícula inmobiliaria No. 50C-442380 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 
 


